
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA DEJAR SIN EFECTO O LIMITAR
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(BOLETIN N° 13.010-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 20.378
CREA UN SUBSIDIO NACIONAL PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO

REMUNERADO DE PASAJEROS

Artículo  Tercero Transitorio.-  Autorízase la  disposición,  entre los  años 2012 y
2022, de un aporte especial para el transporte, conectividad y desarrollo regional,
por hasta $360.000.000 miles anuales, por sobre el monto señalado en el artículo
2º de la presente ley. Asimismo, autorízase un aporte especial adicional al monto
anterior, el que podrá ser de hasta $120.000.000 miles el año 2015, 2016, 2017 y
de $260.000.000 miles desde el año 2018 hasta el 2022. El monto resultante de
la suma del aporte especial y del aporte especial adicional se podrá reajustar de
la  misma forma que el  monto establecido  en el  artículo  2º.  El  monto  que se
considere en la Ley de Presupuestos de cada año para la aplicación del aporte
especial  y del aporte especial adicional,  se dividirá en partes iguales entre las
necesidades de transporte de la Provincia de Santiago y las comunas de San
Bernardo  y  Puente  Alto,  y  las  necesidades  de  transporte,  conectividad  y
desarrollo de las demás regiones del país y la Región Metropolitana, excluidas la
Provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y Puente Alto.

Los recursos de este aporte especial correspondientes a la Provincia de Santiago
y las comunas de San Bernardo y Puente Alto serán transferidos en la forma
señalada en la letra a) del artículo 3º de esta ley, sin más trámite o requisito que
la aprobación de las transferencias correspondientes. Con todo, podrá aplicarse a
este aporte y al subsidio establecido en el literal i) del artículo 2° lo dispuesto en
el inciso final del artículo 3º de la presente ley y, asimismo, podrán excederse
cada uno de ellos fundadamente hasta por un máximo de 10%. Los recursos de
este aporte especial correspondientes a las demás regiones del país y la Región
Metropolitana, excluidas la Provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo
y Puente  Alto,  serán transferidos  al  Fondo al  cual  hace referencia  el  artículo
cuarto transitorio de esta ley.

El Panel de Expertos creado en el artículo 14° de esta ley, cada dos años y a
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“Artículo único.-  Mientras  esté  vigente el  subsidio  a que se refiere  el  Artículo
Tercero Transitorio  de la  ley Nº 20.378,  el  Presidente  de la  República  estará
facultado para dejar sin efecto o limitar un aumento de tarifas dispuesto por el
Panel de Expertos de dicha ley, mediante decreto supremo fundado expedido por
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el que además será suscrito
por el Ministro de Hacienda. Dicho decreto deberá considerar el incremento en
los  recursos  que  permitan  mantener  el  equilibrio  financiero  del  sistema  de
transporte público remunerado de pasajeros de la Provincia de Santiago y de las
comunas de San Bernardo y Puente Alto, o compensar el valor real de la tarifa.
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partir del año 2014, convocará a entidades especializadas a la realización de un
estudio de evaluación externa al sistema de transporte público remunerado de
pasajeros  de la  Provincia  de Santiago y de las  comunas de San Bernardo y
Puente  Alto,  sobre  la  base  de  objetivos  específicos  concordados  entre  el
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y el Ministerio de Hacienda. Lo
anterior,  con  el  objeto  general  de  evaluar  el  funcionamiento  del  sistema,  su
eficiencia,  sus  costos  y  la  pertinencia  y  montos  de  los  subsidios  y  aportes
establecidos en esta ley, en base a lo cual podrá proponer un ajuste a los montos
de subsidio, para su consideración en la discusión del correspondiente proyecto
de  Ley  de  Presupuestos  del  Sector  Público.  El  citado  estudio  deberá  ser
entregado a más tardar el  31 de agosto del respectivo año, y tendrá carácter
público.

Con cargo a los recursos del aporte especial adicional que se contemplan en este
artículo, y previo a la distribución a que se refiere el inciso segundo, conforme se
establezca en la respectiva ley de Presupuestos del Sector Público, concédese
durante los  años 2015,  2016 y 2017 un reembolso equivalente  a  5 unidades
tributarias mensuales a los propietarios de taxis colectivos que, al 31 de marzo de
los precitados años se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Servicios
de Transportes de Pasajeros y que permanezcan inscritos en dicho registro a la
fecha de solicitar el mismo.

En el evento de que, con posterioridad al 31 de marzo de cada uno de los años
señalados  en  el  inciso  anterior,  se  haya  procedido  al  reemplazo  de  un  taxi
colectivo en el referido registro, por aplicación de lo previsto en el artículo 73 bis
del  decreto  supremo  Nº  212,  de  1992,  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  el reembolso se efectuará al propietario del vehículo que
ingrese al registro en reemplazo del que sale, siempre que el nuevo vehículo se
encuentre con inscripción vigente en dicho registro al momento de la solicitud del
reembolso.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
suscrito  también  por  el  Ministro  de  Hacienda,  determinará  la  forma de hacer
efectivo  el  reembolso,  en  el  que  se  establecerán  los  términos,  condiciones,
modos  de  acreditar  los  requisitos,  tales  como  la  exhibición  del  permiso  de
circulación, certificados de revisión técnica y emisión de gases vigentes, plazos
para acceder a este, el cronograma, procedimiento y forma de pago, por parte del
Servicio  de  Tesorerías  y  demás  normas  pertinentes  para  su  correcto
otorgamiento.  Este  reglamento  deberá  ser  dictado  dentro  de  los  treinta  días
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siguientes a la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley
se  financiará  con  los  recursos  de  la  partida  presupuestaria  del  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones y los recursos que faltarán serán aportados
desde la Partida Presupuestaria del Tesoro Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, octubre de 2019.-
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